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cbuitragoardila@hotmail.com. 

Villavicencio. 
 

Doctora: 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO. 

Juez Segundo de Familia de Villavicencio. 

Ciudad. 

 

 

Ref. Aumento de cuota de alimentos de LAURA FERNANDA VANEGAS GAVIRIA 

Contra OSCAR FERNANDO VANEGAS MOLINA. Radicado. 50001-3110-002-2006-

00154-00.      

 

 

CESAR D´ALBERTO BUITRAGO ARDILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Villavicencio Meta, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando conforme al 

poder conferido por el señor OSCAR FERNANDO VANEGAS MOLINA, quien es 

igualmente mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 17.340.483 

de Villavicencio, vecino de la ciudad de Villavicencio, por medio del presente procedo a 

contestar la demanda de la referencia de la siguiente manera:  

 

A LOS HECHOS. 

 

1. Es cierto. 

 

2. Es cierto, a pesar de existir ambigüedad en el título. 

 

3. No me consta que la demandante haya aceptado la cuota porque mi poderdante 

acepto pagar lo relativo al estudio, en cuanto a que la hoy mayor de edad estudió en 

uno de los mejores colegios de la ciudad es cierto y precisamente fue de manera 

voluntaria por parte de mi poderdante ya que contaba con los medios económicos 

en ese momento, los cuales variaron sustancialmente en la actualidad. 

 

4. No es cierto que mi poderdante devenga $5.320.000, la certificación de la que hacen 

alusión es una que se solicito de manera especial y con el único fin de realizar 

tramite de visa y de ello es conocedora la demandante. 

 

Es cierto que mi poderdante trabaja como administrador de la estación de servicio la 

vorágine, pero el sueldo del año 2021 es de $4.500.000, conforme a la certificación 

que se allega, además que no recibe ningún dinero adicional como bonificaciones u 

honorarios. 

 

5. No es cierto, afirma mi poderdante que a pesar de ser contador su labor como 

administrador no le permite realizar actividades independientes, por lo cual no 

percibe ingresos adicionales considerables. 

 

6. Es parcialmente cierto. Una cosa es la Renta de una persona, y otra muy diferente 

los ingresos que pueda tener. 
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7. Es parcialmente cierto. Una cosa es la Renta de una persona, y otra muy diferente 

los ingresos que pueda tener. 

 

8. Es cierto. 

 

9. Es cierto, pero a través de recursos el mandamiento fue revocado parcialmente. 

 

10. No es cierto que se haya negado a pagar la cuota de alimentos, situación que esta 

en litigio en este mismo despacho y radicado. 

 

11. No es cierto que mi poderdante se haya negado a continuar aportando para la 

manutención y educación de su hija, afirma mi poderdante que él le propuso a su 

hija y a la madre, que estudiara en Villavicencio en una universidad reconocida 

como lo es la Santo Tomas, ya que él no podía cubrir un gasto en la ciudad de 

Bogotá, y mucho menos solo.  

 

Propuso que se intercalaran los semestres con la madre y así garantizar la 

educación de su hija, pero indica mi poderdante que tanto la madre como su hija no 

estuvieron de acuerdo y de manera arbitraria y unilateral decidieron ingresar en una 

universidad en Bogotá, pasando por encima de sus derechos de padre y sin tener 

en cuenta su situación económica y personal ya que mi poderdante también es 

padre de la menor LAURA VICTORIA VANEGAS NIÑO, actualmente de 8 años. 

 

12.  No le consta a mi poderdante ya que la hija no volvió a tener ningún tipo de 

comunicación con él.  

 

13. No es cierto que la capacidad económica de mi poderdante no se ha visto afectada 

y que el patrimonio ha aumentado, las condiciones de él cambiaron ya que hoy en 

día se encuentra casado y con una hija menor, afirma mi poderdante que la vida 

social que lleva su hija se debe también a los ingresos de la madre. 

 

14. No se admite, ya que mi poderdante no esta obligado a lo imposible ya que su 

capacidad económica no da para cubrir los gastos que de manera unilateral 

decidieron asumir la acá demandante y su señora madre. 

 

15. No me consta, la suma fijada de gastos sobrepasa la capacidad económica de mi 

poderdante. 

 

16. No se admite ya que ni el mismo tiene esos gastos, nótese que se hablan de más de 

siete millones de pesos mensuales cuando mi poderdante percibe $4.500.000 y 

tiene más obligaciones. 

 

17.  No es cierto, la condición económica de mi poderdante si cambio, y no ha habido 

ningún incremento de su patrimonio. 
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A LAS PRETENSIONES. 

 

En nombre de mi poderdante me opongo a las pretensiones de la demanda, ya que las 

condiciones económicas de mi poderdante no le permiten acceder a cubrir el valor de la 

cuota de alimentos solicitada, lo cual se probará por medio de las siguientes:  

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

 

1. AUSENCIA DE CAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEMANDADO PARA ASUMIR 

EL AUMENTO DE CUOTA. 

 

 

Se basa esta excepción en el hecho que mi poderdante se desempeña como 

administrador de la estación de servicio la vorágine en la ciudad de Villavicencio 

y su sueldo es de $4.500.000, sin ningún tipo de ingreso adicional, los cuales son 

distribuidos de la siguiente manera. 

 

INGRESOS 
   SALARIO 

  

4.500.000 

    DESCUENTOS 
   APORTE SALUD 
 

180.000 
 APORTE PENSION 

 
225.000 

 SEGURO 
FUNERARIO 

 
12.700 

 SEGURO VIDA 
 

183.196 
 TOTAL DCTOS 

NOMINA 
  

600.896 

    

    NETO RECIBIDO 
SALARIOS 

  

3.899.104 

    GASTOS 
   SERVICIO 

ENERGIA 
 

234.140 
 SERVICIO 

ACUEDUCTO 
 

246.090 
 SERVICIO ASEO 

 
25.256 

 SERVICO GAS 
NATURAL 

 
57.391 

 MEDICINA 
PREPAGADA 

 
1.202.050 

 PENSION HIJA 
MENOR 

 
1.513.645 

 SERVICIO 
CELULAR 

 
100.029 

 ADMINISTRACION 
 

213.000 
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CASA 

INTERNET Y 
TELEVISION 

 
153.898 

 

    TOTAL GASTOS 
  

3.745.499 

     

 

Como se observa, la capacidad económica de mi poderdante no permite 

aumentar la cuota de alimentos y así solicito sea declarado.  

 

 

2. DESEQUILIBRIO ECONÓMICO EN LAS CARGAS DE LAS PARTES PARA 

ASUMIR LOS GASTOS DE EDUCACIÓN. 

 

 

Se basa esta excepción en el hecho que mi poderdante no ostenta la misma 

capacidad económica que la madre de la demandante, además que la opinión de 

mi poderdante no es tenida en cuenta, incluso pasando por alto de sus derechos 

como padre según el art 288 del C. Civil, pues se presume que se ejerce por 

ambos padres y en el presente caso no ha ocurrido. 

 

Tan cierto es lo anterior que a pesar de que mi poderdante expreso su 

imposibilidad de asumir gastos que ni él tiene, la joven Laura fue matriculada en 

una universidad en la ciudad de Bogotá, y ahora en uso de un título judicial que 

fue pactado hace 13 años asumen que él está en la obligación de pagar todos 

los gastos de la menor, pero sin derecho a expresar su voluntad lo cual es 

abiertamente arbitrario, ilegal e inconstitucional. 

 

Pretender el aumento de la cuota en la forma solicitada por la parte demandante, 

genera lo que la jurisprudencia ha determinado como un desequilibrio económico 

para una de las partes, ya que tendría que despojarse del 100% de sus ingresos 

para atender los gastos que ha capricho de la demandante y su madre 

decidieron asumir, sin tener en cuenta la situación económica de mi poderdante, 

para ahora venir a justificar su proceder en un acuerdo firmado hace más de 

trece años. 

 

Los gastos deben ser asumidos o cubiertos en igualdad de condiciones como así 

lo señala el artículo 253 del Código Civil. 

 

 

3. IMPOSIBILIDAD DE EXTENDER LOS EFECTOS DEL ACUERDO INICIAL 

FRENTE A LA EDUCACIÓN POR VARIACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

INICIALES. 

 

Se basa esta excepción en el hecho que el titulo ejecutivo que reguló la cuota de 

alimentos es del 18 de enero de 2008, es decir hace 13 años y las condiciones 

en que se pactó cambiaron. 
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Mi poderdante contrajo matrimonio y fruto de ello el 29 de abril de 2013, nació su 

segunda hija LAURA VICTORIA VANEGAS NIÑO, quien en la actualidad cuenta 

con 8 años, y a quien mi poderdante junto con su señora madre LAURA NIÑO 

VELASQUEZ deben atender en igualdad de condiciones todas sus necesidades, 

como alimentación, vestuario, recreación, educación, entre otros. y se encuentra 

estudiando en el colegio Neil Armstrong en el grado tercero de primaria en donde 

el pago mensual corresponde a $1.515.105, conforme al recibo de pago y la 

certificación que se adjunta, dicha menor tiene los mismos derechos de la acá 

demandante, y aún más, tendría más derechos, por cuanto es una menor de tan 

solo ocho (8) años. 

 

 

Resulta imposible y desmedido por decirlo, pretender extender los efectos del 

acta de conciliación suscrita el pasado 18 de enero de 2008, en lo referente a la 

educación, pues una situación era la educación en esa época, y otra muy distinta 

resulta, atender el 100% de la educación universitaria de la acá demandante, 

cuando ya es mayor de edad, y además continuar suministrando ayuda 

alimentaria. 

 

4. EXCEPCION GENERICA. 

 
Sin que implique reconocimiento de las pretensiones, solicito al despacho 
declarar toda aquella que resulte probada del debate probatorio en el presente 
asunto. 

 

PRUEBAS. 

 

Documental. Solicito tener en cuenta los documentos que se aportan, con los cuales 

se pretende demostrar los gastos que tiene mi poderdante tanto personales como 

familiares. 

 

1. Certificación corporación educativa del llano por valor de $31.037.764. 

2. Recibo de agua. 

3. Recibo de luz. 

4. Recibo de Gas. 

5. Recibo de medicina prepagada. 

6. Recibo de celular. 

7. Recibo de administración conjunto residencial. 

8. Certificación laboral. 

9. Declaración de renta años 2016,2017,2018,2019,2020. 

10. Registro civil de nacimiento de LAURA VICTORIA VANEGAS NIÑO. 

 

 

Interrogatorio de parte. 

 

1. Sírvase decretar interrogatorio de parte a LAURA FERNANDA VANEGAS GAVIRIA, 

quien en la actualidad ya es mayor de edad y quien debe ejercer su calidad de 

demandante. 
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Testimonial: Comedidamente solicito recibir declaración a las siguientes personas, a 

quienes les consta la situación económica de mi poderdante, de sus ingresos, de sus 

gastos que tiene en su nuevo hogar y con su hija menor de edad: 

 

 NELLY RIVERA VALENCIA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 40.384.817, quien es compañera de trabajo de mi poderdante, quien conoce la 
situación económica de mi poderdante y dará fe de ello, a quien se puede ubicar en 
la CRA 33 32 21 en Villavicencio.  

 
 

 LAURA NIÑO VELASQUEZ, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 40.343.300, quien es la esposa de mi poderdante y madre de la menor Laura 

Vanegas Niño, quien dará fe de la situación económica de mi poderdante, a quien 

se puede ubicar en balcones de san socci casa H 27. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

La parte demandante en el lugar indicado en la demanda. 

 

 

El demandado y el suscrito recibiremos notificaciones en la calle 40 A No.28-57 Oficina 

101 en Villavicencio. Correo electrónico: cbuitragoardila@hotmail.com.  

 

  

Cordialmente, 

  

 

 
CESAR D´ALBERTO BUITRAGO ARDILA. 

C. C. No. 86.059.701 de Villavicencio. 

T. P. No. 181.210 del C. S. Judicatura. 
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Renta líquida cedular de pensiones 

Ingresos brutos rentas de capital 43

Ingresos no constitutivos de renta 44

Costos y gastos procedentes 45

Renta líquida 46

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital
Rentas exentas de capital y deducciones 
imputables 

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensación por pérdidas de ejercicios anteriores 52

Renta líquida cedular de capital 53

Ingresos brutos rentas no laborales 54

Devoluciones, rebajas y descuentos 55

Ingresos no constitutivos de renta 56

Costos y gastos procedentes 57

Renta líquida 58

Rentas pasivas no laborales – ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas no laborales y deducciones 
imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio 63

Compensaciones

Rentas líquidas gravables no laborales 65

Renta líquida cedular no laboral 66

R
en

ta
s 

n
o

 la
b

o
ra

le
s

Dividendos y participaciones 2016 y anteriores,                                           
y otros 67

Ingresos no constitutivos de renta 68

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes Parágrafo 2  
art. 49 del E.T.
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior 72

Rentas exentas de la casilla 72

Rentas líquidas gravables de dividendos y 
participaciones 

R
en

ta
 p

o
r 

d
iv

id
en

d
o

s 
 y

 
p

ar
ti

ci
p

ac
io

n
es

Total rentas líquidas cedulares 75

Renta presuntiva 76R
en

ta
Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior 77

Costos por ganancias ocasionales

79

Ganancias ocasionales gravables   80

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 lí
qu

id
as

 c
ed

ul
ar

es
 

De trabajo y de pensiones 81

De capital y no laborales 82

Por dividendos y participaciones año 2016 – 
casilla 69

Impuesto sobre la renta presuntiva 87

Total impuesto sobre la renta liquída 88

D
es

cu
en

to
s Impuestos pagados en el exterior 89

Donaciones 90

Otros

Total descuentos tributarios 92

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales 94

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales 95

Total impuesto a cargo 96

Anticipo renta liquidado año gravable anterior 97

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación 98

Retenciones año gravable a declarar 99

Anticipo renta para el año gravable siguiente 100

Saldo a pagar por impuesto 101

Sanciones 102

Total saldo a pagar 103

Total saldo a favor 104

24. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 25.Cód. 26. No. Formulario                                                              

anterior
27. Fracción año                                                         
gravable 2018 (Marque "X")

28. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a, Subcédula
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. Subcédula, y otros

84

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

980.  Pago total $

(limitadas)

(limitadas)

(limitadas)

2113608888037

      1 7 3 4 0 4 8 3 4 VANEGAS MOLINA OSCAR FERNANDO 2 2

0 0 1 0    

630,083,000

7,687,000

622,396,000

75,504,000

4,833,000

70,671,000

36,135,000

28,268,000

42,403,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

42,403,000

15,561,000

0

0

0

0

1,459,000

0

0

0

0

1,459,000

0

1,459,000

0

0

0

0

1,459,000

0

0

1,459,000

0

1,755,000

1,260,000

0

0

0

0

1,556,000

1006795107 HIJA

0  

                    

          

 

PRIVADA

91000529772197

2 0 1 8 -0 8 -2 1 /1 6 :3 6 :1 8

  2 0 1 8 2 0 0 3 4 8 2 5 3 6

2018-08-21 / 04:36:18 PM



D
at

o
s 

d
el

 
d

ec
la

ra
n

te

 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

1. Año

R
en

ta
 d

e 
p

en
si

o
n

es
P

at
ri

m
o

n
io

107. No. Identificación 
dependiente

108. 
Parentesco105. No. Identificación signatario 106. DV

Renta líquida ordinaria

R
en

ta
s 

d
e 

tr
ab

aj
o

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

R
en

ta
s 

d
e 

ca
p

it
al

Patrimonio bruto 29

Deudas 30

Total patrimonio líquido 31

Ingresos brutos por rentas de trabajo (art 103 E.T.) 32

Ingresos no constitutivos de renta, costos y gastos 
procedentes trabajadores independientes 33

Renta líquida

Renta líquida cedular de trabajo 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior 38

Ingresos no constitutivos de renta 39

Renta líquida 40

Rentas exentas de pensiones 41

Renta líquida cedular de pensiones 

Ingresos brutos rentas de capital 43

Ingresos no constitutivos de renta 44

Costos y gastos procedentes 45

Renta líquida 46

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital
Rentas exentas de capital y deducciones 
imputables 

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensación por pérdidas 52

Renta líquida cedular de capital 53

Ingresos brutos rentas no laborales 54

Devoluciones, rebajas y descuentos 55

Ingresos no constitutivos de renta 56

Costos y gastos procedentes 57

Renta líquida 58

Rentas líquidas pasivas no laborales – ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas no laborales y deducciones 
imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio 63

Compensaciones

Rentas líquidas gravables no laborales 65

Renta líquida cedular no laboral 66

R
en

ta
s 

n
o

 la
b

o
ra

le
s

67

Ingresos no constitutivos de renta 68

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes Parágrafo 2  
art. 49 del E.T.
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior 72

Rentas exentas dividendos recibidos de  ECE y/o  
recibidos del exterior, de la casilla 72
Rentas líquidas gravables de dividendos y 
participaciones 

R
en

ta
 p

o
r 

d
iv

id
en

d
o

s 
 y

 
p

ar
ti

ci
p

ac
io

n
es

Total rentas líquidas cedulares 75

Renta presuntiva 76R
en

ta
Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior 77

Costos por ganancias ocasionales

79

Ganancias ocasionales gravables   80

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 lí
qu

id
as

 c
ed

ul
ar

es
 

De trabajo y de pensiones 81

De capital y no laborales 82

Por dividendos y participaciones año 2016 – 
casilla 69

Impuesto sobre la renta presuntiva 87

Total impuesto sobre la renta liquída 88

D
es

cu
en

to
s Impuestos pagados en el exterior 89

Donaciones 90

Otros

Total descuentos tributarios 92

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales 94

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales 95

Total impuesto a cargo 96

Anticipo renta liquidado año gravable anterior 97

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación 98

Retenciones año gravable a declarar 99

Anticipo renta para el año gravable siguiente 100

Saldo a pagar por impuesto 101

Sanciones 102

Total saldo a pagar 103

Total saldo a favor 104

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a, Subcédula
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. Subcédula, y otros

84

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

980.  Pago total $

(limitadas)

(limitadas)

(limitadas)

9. Primer nombre 10. Otros nombres5. Número de Identificación Tributaria (NIT)                    6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 12.Cod. Dirección 
seccional

25. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 26.Cód. 27. No. Formulario                                                              

anterior
28. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")

2114609969356

      1 7 3 4 0 4 8 3 4 VANEGAS MOLINA OSCAR FERNANDO 2 2

0 0 1 0   

667,132,000

35,162,000

631,970,000

77,400,000

4,860,000

72,540,000

36,239,000

29,016,000

43,524,000

0

0

0

0

0

637,000

179,000

0

458,000

0

0

0

458,000

0

0

458,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

43,982,000

15,261,000

0

0

0

0

1,403,000

0

0

0

0

1,403,000

0

1,403,000

0

0

0

0

1,403,000

0

0

1,403,000

0

1,556,000

1,404,000

0

0

0

0

1,557,000

0  

                    

          

 

PRIVADA

91000634648986

2 0 1 9 -0 8 -2 0 /0 9 :5 7 :3 2

  2 0 1 9 1 4 1 4 9 4 2 7 6 7

2019-08-20 / 09:57:32 AM



980.  Pago total $

1. Año

 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Renta líquida ordinaria

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación

Retenciones año gravable a declarar

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

(limitadas)

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT)                    6.DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres 12.Cod. Dirección 
seccional

Total patrimonio bruto

Deudas

Total patrimonio líquido

28

29

30

Ingresos brutos por rentas de trabajo                                     
(art 103 E.T.)

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 
(trabajadores independientes) 

Renta líquida

Renta líquida de trabajo 

31

33

32

Ingresos brutos por rentas de capital 

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 

Renta líquida

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensaciones por pérdidas rentas de capital

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Renta líquida de capital

38

39

40

41

47

48

Rentas exentas y deducciones imputables 
(limitadas)

R
en

ta
s 

d
e 

tr
ab

aj
o

R
en

ta
s 

d
e 

ca
p

it
al

Ingresos brutos rentas no laborales 

Devoluciones, rebajas y descuentos

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y gastos procedentes

Renta líquida

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas y deducciones imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio

Compensaciones por pérdidas rentas no 
laborales

Rentas líquidas pasivas no laborales – ECE

Renta líquida no laboral

49

50

51

52

53

58

R
en

ta
s 

n
o

 la
b

o
ra

le
s

P
at

ri
m

o
n

io

111. Fracción de año 2020

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital

(limitadas)

Renta líquida cédula general 

Rentas exentas y deducciones imputables 
limitadas

Compensaciones por pérdidas año gravable 2016 
yanteriores 

Compensaciones por exceso de renta presuntiva 

63

64

65

61

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior

Ingresos no constitutivos de renta

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

Ingresos no constitutivos de renta

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes parágrafo 2 
art. 49 del E.T. 
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior

Rentas exentas de la casilla 79

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior

Costos por ganancias ocasionales

Ganancias ocasionales gravables   

General y de pensiones

o Renta presuntiva y de pensiones

Por dividendos y participaciones año 2016

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a. subcédula 
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. subcédula, y otros 

Impuestos pagados en el exterior

Donaciones

Otros

Total descuentos tributarios

69

70

71

72

74

75

79

81

83

84

85

86

88

91

92

94

96

97

98

99

100

101

102

103

104

105

106

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s

D
es

cu
en

to
s

Rentas gravables 66

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

C
éd

u
la

 g
en

er
al

C
éd

u
la

 d
e 

p
en

si
o

n
es

C
éd

u
la

 d
e 

d
iv

id
en

d
o

s 
y 

p
ar

ti
ci

p
ac

io
n

es

Renta presuntiva 68

Impuesto neto de renta

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

107. No. Identificación signatario 108. DV

24. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 25.Cód. 26. No. Formulario                                                              

anterior
27. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")

2116611871380

      1 7 3 4 0 4 8 3 4 VANEGAS MOLINA OSCAR FERNANDO 2 2

0 0 1 0   
689,230,000

51,332,000

637,898,000

81,670,000

4,860,000

0

76,810,000

38,181,000

31,035,000

45,775,000

778,000

0

0

778,000

0

0

0

778,000

0

0

778,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

77,588,000

31,035,000

46,553,000

0

0
0

46,553,000

6,674,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1,747,000

0

0

0

0

1,747,000

0

0

0

0

1,747,000

0

0

1,747,000

0

1,557,000

1,661,000

0

0

0

0

1,471,000

  

0
  

                    

          

 

PRIVADA

91000707803978

2 0 2 0 -0 8 -2 3 /1 8 :5 8 :0 4

  2 0 2 0 2 4 0 7 6 4 4 6 5 3

2020-08-23 / 06:58:04 PM



  Espacio reservado para la DIAN

Renta líquida ordinaria 
del ejercicio

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s

Rentas exentas y/o deduc. 
imputables 

Otros 126

2117639840011

      1 7 3 4 0 4 8 3 4 VANEGAS MOLINA OSCAR FERNANDO 2 2

0 0 1 0    0

697,999,000 75,970,000 622,029,000

63,540,000

4,478,000

59,062,000

0

15,486,000

15,486,000

0

8,138,000

8,138,000

23,624,000

35,438,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

11,000

5,000

0

6,000

0

0

0

0

0

0

0

0

6,000

0

0

6,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

59,068,000 23,624,000 35,444,000 0

0 0 35,444,000 2,668,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0 0

0 0

0

0

0

0

0

1,471,000

0

0

0 0 0 1,471,000

0
  

                    

          

 

PRIVADA

91000843880057

2 0 2 1 -1 0 -0 6 /1 3 :3 0 :0 4

  2 0 2 1 0 1 8 0 4 1 9 5 4 4

2021-10-06 / 01:30:04 PM




